
administración local

AY U N TA M I E N T O S

VELILLA DE LOS AJOS
aprobado inicialmente la modificación núm. 1 del Presupuesto municipal del ayuntamiento

para el 2020 mediante acuerdo adoptado en sesión celebrada el 13 de agosto de 2020 y que de-
vino definitivo por no haberse presentado alegación ni reclamación alguna, se procede, de con-
formidad con el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales
aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto
500/1990, de 20 de abril, a publicar su resumen

Estado dE Gastos
                                            Denominación                                                     Aplicación    Crédito inicial    Modificación     Crédito definitivo
inversión reposición asociada al funcionamiento de servicios (alumbrado)    165-639                                       9.000,00               9.000,00
inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de servicios (fosas)    164-622                                     12.000,00             12.000,00
total Gastos                                                                                                                                                 21.000,00             21.000,00

Estado dE inGrEsos
             Denominación                                       Aplicación                  Previsión inicial               Modificación                Previsión definitiva
remanente de tesorería                                           870                                    0,00 €                        21.000,00                            21.000,00
total inGrEsos                                                                                    21.000,00                        21.000,00

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdic-
ción.

Velilla de los ajos, 22 de octubre de 2020.– El alcalde, santiago cervero martínez.    1951
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